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.Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
uda numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

míalas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•eitrales, con pago adelantado. 
c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas .trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Ministerio de jféricnltiira 
SUBSECRETARIA * 

Servicio de Pósitos 

E D I C T O 
Con fecha 15 de j u l i o corriente, en 

uso de las facultades que me están 
conferidas por las disposiciones v i 
gentes, he acordado nombrar Agente 
ejecutivo de todos los Pósitos de la 
provincia de León a D. Andrés A n 
gel Mena Martínez, con residencia 
en la casá número. 7 de la calle de 
Mateo Miguel Ayllón, Cuenca.. 

-o que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
'as Corporaciones y d e m á s efectos, 

Madrid. 19 de Julio de 1944—El 
Sub secretario, P. D., R. Sebastiá. 
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tóminístración Drorincíal 

Arbitrio 

promcial de León 
sobre producción de fuerza 

hidráulica 

T C I R C U L A R 
e n n ! ^ ^ 0 con exceso el plazo 
' a W OVOlUfttario acordado Por 
quel 1Sl0n Gestora provincial , para 

Provin ̂ " ^ n t e s por el arbi tr io 
FUer C'al so^e p roducc ión d e 
cia)plldnidraulica. en esta provin-
quiseie61311 haCer efectiva la cuota 

s asignó y cuya re lación fué 

\ 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 29 de Marzo ú l t imo; 
s pone en conocimiento de los que 
por tal concepto se hallan en descu
bierto, tanto del ejercicio corriente 
como de los anteriores, que, de con
formidad con el ar t ículo 4.» de la 
ordenanza para la exacción del cita
do arbitr io, a contar de esta fecha y 
durante el plazo dé un mes h a b r á n 
de satisfacer sus cuotas a los Secre
tarios de los Ayuntamientos, en cu
yos Municipios radican los Saltos de 
Agua, con un 25 por 100 de recargo 
en la cuota correspondiente y termi
nado dicho plazo sin haberlo verifi
cado, se p rocederá contra los moro
sos por la vía de apremio en la for
ma que determina el vigente Estatu
to de r e c a u d a c i ó n . 

León, 15 de Julio de 1944,—El Pre
sidente, Uzquiza. ' 2534 

Distríío Minero de León 
A N U N C I O 

Cancelaciones 
E l Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 

con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del registro minero 
denominado Delia Tercera n ú m e r o 
10. 632, por no tener terreno franco 
a causa de superponerse a las conce
siones Ampliación a Sarita n ú m e r o 
9.713, Olvidada n ú m . 9.122 y Tercera 
Olvidada n ú m . 9.955. 

El Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del Registro minero 
denominado Casilda n ú m . 10.645, 
por no tener terreno franco a causa 
de superponerse a las concesiones 
Julia númv 4.942, Trur n ú m . 5.476 y 
Amalia n ú m e r o 4.885. 

E l Excmo. Sr. Gobernador C iv i l 
con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del Registro minero 
denominado Segunda Demasía a A l -
fonso n ú m . 10.421, por.no tener terre
no franco a causa de superponerse a 
las concesiones Primera Demasía a 
María Consuelo n ú m . 9.900.-

E l Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del Registro minero 
denominado Herminia n ú m . 10.222, 
por no tener terreno franco a causa 
de superponerse a las concesiones 
E l Bravo n ú m . 9.593. 

E l Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del Registro minero 
denominado Ampliación a María del 
Carmen n ú m . 10.593, por no tener te
rreno franco a causa de superponer
se a las concesiones La Grande n ú 
mero 8.498, Yo siempre, n ú m . 8.396, 
Abalino y Eladio n ú m . 8.379 y E l 
Bravo n ú m . 9,593. 
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El Excmo. Sr. Gobernador Civi 1 
con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del Registro minero 
denominado San LUÍS n ú m . 10.018, 
por no tener terreno franco a causa 
de superponerse a las concesiones 
E l Bravo n ú m . 9.593 y La Grande 
n ú m . 8.498. 

o 
- . o o' 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
con fecha 6 del actual, ha decretado 
la cance lac ión del Registro minero 
denominado Matilde n ú m . 10.044, 
por no tener terreno franco a causa 
de superponer§e a las concesiones 
Torquemada n ú m , 9.826, E l Biavo 
n ú m . 9.593 y La Grande n ú m . 8.448. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de ios 
interesados, advi r t iéndoles que con
tra estos Decretos pueden alzarse 
ante el Excmo. Sr. Ministro de I n 
dustria y Comercio dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el si
guiente al de la pub l i cac ión . 

León, 7 de Julio de 1944—El Inge-
ro Jefe, Celso R. Arango. 

2535 

AiiiistraííÉ loniGípaí 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Continuación) 

Sesión del día 15 de Mayo de 19H 
Bajo la •Presidencia del Sr. Alcal

de D. Justo Vega, con asis tenciá de 
los señores 1.°, 2.°, 3.° y 4.° Tenien
tes de Alcalde, se ab r ió la sesión a 
las 20,46. , 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Comis ión ente
rada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

Son tomados los siguientes acuer
dos: Donar una copa para un con
curso del Frente de Juventudes; rea
pertura del crédito de 19.586,89 pe
setas resto obras alumbrado Aveni
da José António; hacerse cargo del 
pago de gastos incendio en La Ba-
ñeza , asi como oficiar lamentando 
el siniestro; dotar de unos monos al 
Ordenanza de obras y Herrero m u 
nicipal ; e íevar 'a l Pleno el expedien
te sobre servicios de autobuses; fa

cultar a la Comíón de Obras para 
redactar bases concurso artesanado 
del Salón de Sesiones; cooperar con 
una carroza a las fiestas de San Fer
nando y contribuir a los gastos de 
las mismas, y que asista una repre
sentación del Ayuntamiento al tras
lado de los restos del P. Gilberto 
Blanco, asi como oficiar a la Junta 
de Pro tecc ión a la Mujer que su de
nuncia sobre espectáculos inmora
les en Glorieta J a r d í n San Francis
co, será atendida con ins ta lac ión de 
luz y vigilancia, pues t amb ién preo
cupa éste asunto al Ayuntamiento. 
T a m b i é n se acuerda designar una 
Comisión informadora sobre aspi
rantes á la plaza de Director de la 
Banda de Música munic ipa l . 

Se aprueban varios informes de la 
Comisión de Obras en diversas soli
citudes para ejecución de éstas. 

Se aprueba el presupuesto para la 
r epa rac ión y pintura de la escalera 
y planta pr incipal del Consistorio, 
así como el de colocación de bordi
llo en macizo del J a r d í n de la Cate
dral, y para hacer cua^o en Condes 
de Sagasta. 

La Comisión quedó én te rada de 
los trabajos efectuados por el Labo
ratorio municipal durante el mes de 
A b r i l . 

Sé aprueban los. informes en ex
pedientes de p rór roga de 1.a clase 
de dos mozos. 

Es desestimada una r e c l a m a c i ó n 
de D. Víctor Alvarez, por una multa 
que le fué impussta. 

Se acuerda quede pendiente de re
solución el asunto de u rban i zac ión 
y cons t rucc ión en la calle particular 
de Mariano Andrés , y t a m b i é n la 
obl igación de que el d u e ñ o de la 
fragua instalada en el local de don 
Eulogio Crespo, la disponga bajo la 
campana de cap tac ión cuando Ta 
utilice, y que ponga cielo raso en 
planta baja del edificio el d u e ñ o de 
éste. 

T a m b i é n se acuerda oficiar a don 
Manuel Gutiérrez, para que ponga 
un perito al frente del tostador de 
café instalado en O r d o ñ o I I , cuyo 
trabajo será suspendido si no cum
ple esta orden. 

Es nombrada una Comisión per
manente de festejos compuesta por 
varios Gestores. 

Se faculta a la Comisión de Obras 
para nombrar a un técnico que le
vante los planos de terrenos afecta

dos por const rucción colector carre 
teras Caboallesy Zamora con aplj. 
cac ión contribuciones especiales 
se aprueba la distribución de ¡al 
del alcantarillado en calle Ponferra-
da y Camino Peregrinos. 

Se levantó la sesión a las 22,16. 
Sesión del día 22 de Mayo de igu 
Bajo la Presidencia dél Primer 

Teniente Alcalde D. Manuel Arrio-
la, y con asistencia de los señores 
3.° y 4,° Tenientes de Alcalde, se 
abr ió la sesión a las 20,58. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando enterada la Co
mis ión del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

Se toman los siguisntes acuerdos; 
Anular un recibo de D. Enrique 
Diez Moro, por impuesto acometida 
alcantarillado, por hallarse satisfe
cha la cantidad; restablecer la con^ 
signación de 3.344,77 pesetas para 
repa rac ión de la Casa de España en 
Puente Castro; adjudicar a D. Gon
zalo de Paz, la confección de 20 uni
formes para el personal subalterno; 
conceder un anticipo reintegrable 
de dos meses a un funcionario; con
ceder au tor izac ión a D. Angel F. Feo 
para establecer taller de reparacio
nes eléctricas en Juan Medrazo, 6; 
autorizar a D. Wiidivaldo Ferrada! 
para instalar un toldo en fachada de 
su establecimiento calle Burgo Nue
vo; desestimar recurro formulado 
p o r D . Manuel Carro Sánz, contra 
acuerdo del l'0 actual denegando 
petición sobre construcción de una 
caseta en parte Oeste de la Plaza de 
Abastos, y estimar acertada, eleván
dola al Ayuntamiento pleno, la pro
puesta de solicitantes a la plaza de 
Director de la Banda municipal de 
Música que presenta la Comisión 
designada al efecto. 

Son aprobados los informes de la 
Comisión de Obras recaídos en va
rias instancias para ejecución de ^ 
versas otras a realizar por sus pe 
cionarios. t 2. .o 

Se levantó la sesión a las ¿l.o*-
' Sesión del día 29 de Mayo M 
Bajo la Presidencia del Sr. Alca^ 

D. Justo Vega Fernández^ con a^ 
tencia de los señores iS f 
nientes de Alcalde, se abrió 
sión a las 20,47. 

Se aprueba el acta de la 
anterior, enterándose la Corp0r do, 
del estado de fondos y apro^ 
varios pagos. 

la 

sesión 
:.aCióo 


